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TIPO DE PRODUCTO: BIEN x SERVICIO  OBRA  CONSULTORIA  

OBJETO DE LA 

CONTRATACIÓ

N: 

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE 

EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD 

IPIAKUIM 

 INFORME No.: CDS-GADMCS-003-2025 

FECHA: 09/05/2025 

ÁREA REQUIRENTE: Coordinación de Desarrollo Sustentable  

CPC:    0151002  

ARBOLES, ARBUSTOS, MATAS DE ADORNO, VIVAS, 

RETOÑOS DE PLANTAS VIVOS, ESQUEJES DE ARBOLES 

FRUTALES, INJERTADOS O ARRAIGADOS O NO, 

ESTACAS DE ARBOLES FRUTALES 

 

1.   

ANTECEDENTES: 

 

Desde el año 2005, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago (GADMCS) 

ha apoyado de manera constante al sector emprendedor de la zona rural, especialmente en la entrega de 

insumos y en la transferencia de tecnología para la implementación de nuevas plantaciones de cacao. 

Entre los materiales genéticos promovidos se encuentran los clones EET-95, EET-96, EET-103, EET-

576 y EET-48, alcanzando hasta la fecha una cobertura aproximada de 50 hectáreas cultivadas. 

En este contexto y considerando los beneficios obtenidos por la comunidad, los habitantes de Ipiakuim 

han decidido hacer uso del Presupuesto Participativo correspondiente a los años 2024 y 2025, 

destinándolo al proyecto: "FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE 

CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM". Este proyecto contempla la implementación de 4 

hectáreas de cacao de la variedad CCN-51, como parte de una estrategia de expansión progresiva de las 

áreas productivas de cacao con el objetivo de dinamizar la economía local y fortalecer las capacidades de 

producción comunitaria. 

En cumplimiento de la normativa legal vigente y en concordancia con los principios de eficiencia, 

transparencia y pertinencia establecidos por el Sistema Nacional de Contratación Pública, se ha definido 

que la ejecución de este proyecto se realizará mediante el procedimiento de íntima cuantía, garantizando 

el uso responsable y efectivo del Presupuesto Participativo asignado. 
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2.  OBJETIVOS 

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Fortalecer la cadena de emprendimiento del cacao en la comunidad Ipiakuim, mediante la 

introducción de material vegetal de calidad, el desarrollo de capacidades locales, el 

establecimiento de buenas prácticas agrícolas y el aprovechamiento de los mecanismos de 

economía popular y solidaria. 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

1. Dotar 3750 plantas de cacao a la comunidad de Ipiakuim, Parroquia Patuca. 

 

2. Fortalecer el nivel organizativo de la comunidad de Ipiakuim. 

 

 

3.  JUSTIFICACIÓN TÉCNICA: 

 

 

Este proyecto busca fortalecer la cadena de emprendimiento del cacao en la comunidad de 

Ipiakuim, contribuyendo al mejoramiento de la productividad, la sostenibilidad ambiental y la 

generación de ingresos. 

 

Existen varios hitos que desea lograr el proyecto: 

• Incrementar la productividad mediante la implementación de buenas prácticas agrícolas y 

el uso de material genético de alta calidad. 

• Mejorar la organización de los productores para fomentar la comercialización asociativa 

con valor agregado. 

• Promover la sostenibilidad ambiental mediante prácticas agroforestales, producción de 

abonos orgánicos y conservación del suelo. 

 

ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

La relación costo-beneficio del proyecto es altamente favorable. Con un precio promedio del 

cacao de USD 3/lb, se proyecta una primera cosecha de 10 quintales por hectárea (qq/ha) en 

1.5 años, con un incremento progresivo a 20 qq/ha a partir del cuarto año. Esta productividad 

permitiría a los productores cubrir los costos de inversión, mejorar sus ingresos y fortalecer la 

economía comunitaria en el mediano y largo plazo. 
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RELACIÓN COSTO-BENEFICIO 

La relación costo-beneficio del proyecto es altamente favorable, ya que el costo del grano de 

cacao está en un promedio de 3 dólares la libra y se pretende en 1.5 años iniciar con una cosecha 

de 10 qq/ha con una estimación de 20 qq/ha a partir del 4 año.   

 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ÓRGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA. 

 

Art. 42.- Fase preparatoria. - El órgano administrativo requirente de la entidad contratante, con 

la finalidad de satisfacer y cumplir con los objetivos, metas y demandas institucionales, de 

acuerdo con sus competencias y atribuciones, realizará la identificación específica, detallada, 

clara y concreta de la necesidad de contratación. 

 

4.   ALCANCE 

 

El proyecto del fortalecimiento de la cadena de emprendimiento de cacao en la comunidad Ipiakuim 

abarcará las siguientes actividades: 

 

1.  Diagnóstico Inicial: 

 

o Se visito la comunidad conjuntamente con el síndico y agricultores con la 

finalidad de conocer in situó la realidad del cultivo de cacao. 

 

o Verificando en campo la necesidad de implementar el proyecto. 

 

o Se analizó el presupuesto disponible para el proyecto con los agricultores 

de la comunidad de Ipiakuim 

 

2.  GESTION DEL PROYECTO: 

 

o S levanto la información para realizar un informe técnico. 

 

o Una vez aprobado el informe técnico, se realiza el proyecto. 

 

o Se realizan todos los trámites pertinentes para ejecutar el proyecto, 

mediante la adquisición de plantas injertadas de cacao.
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Limitaciones del Alcance: 

 

Este alcance asegura que las plantas sean de calidad y producidas en la región amazónica 

ya que se visitara el vivero donde se adquiera. 

 

•  Prioridad 1: Plantas injertadas provenientes del cruce IMC-67 x ICS-95, con injerto de 

cuña lateral (mínimo 40 cm), patrón de semilla nativa, libres de plagas y en estado de 

desarrollo activo. 

• Prioridad 2: Patrones híbridos certificados, con alta resistencia genética a plagas y 

enfermedades. 

• Prioridad 3: Plantas injertadas adaptadas al medio local y libres de enfermedades. 

 

5.   TIPO DE CONTRATACIÓN SUGERIDO 

 

Ínfima Cuantía 

 

NORMATIVA 

 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública 

 

Art. 149.- Contrataciones de ínfima cuantía. - El procedimiento de ínfima cuantía será el 

siguiente: 

 

1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará 

las especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 

 

2. Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado, quien bajo su 

responsabilidad verificará que el proveedor no se encuentre incurso en ninguna 

inhabilidad o prohibición para celebrar contratos con el Estado; 

 

3. No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será necesario la publicación en 

el PAC, si estas contrataciones no forman parte de la planificación institucional, ni el 

informe de pertinencia y favorabilidad previo a la contratación pública referido en el 

artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

 

4. La entidad contratante procederá a publicar, en la herramienta informática habilitada 

por el Servicio Nacional de Contratación Pública, un aviso público con lo que requiere 

contratar por ínfima cuantía, así como la información de contacto y término para la 

presentación de proformas. Incluirá además el proyecto de orden de compra a ser emitido, 

con base en el modelo obligatorio desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. La entidad fijará el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma; 
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5. El proveedor interesado remitirá su proforma a la entidad contratante dentro del 

término establecido. La entidad contratante sentará una razón de las proformas recibidas. 

La proforma tendrá los efectos de la oferta; 

 

6. Con las proformas presentadas, la entidad contratante de forma directa seleccionará 

al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido en los números 17 y 18 del 

artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, verificando 

que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar 

contratos con el Estado; 

 

7. Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará 

inicio a su ejecución, conforme a las condiciones establecidas en la misma; 

 

8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la normativa prevista para los 

contratos en general; 

 

9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la contratación por ínfima 

cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de siete (7) días en 

el Portal COMPRASPÚBLICAS; y, 

 

10. El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que sea 

notificado por la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, ya 

que esta información se obtendrá directamente del Portal COMPRASPÚBLICAS. 

 

Art. 151.- Obras. - Se podrá contratar a través del procedimiento de ínfima cuantía la 

ejecución de obras que tenga por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 

remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura 

ya existente, cuyo presupuesto referencial de contratación sea igual o menor al valor que 

resulte de multiplicar el coeficiente 

0,0000002 por el Presupuesto Inicial del Estado vigente, en el año. 

 

En este caso, se preferirá la contratación con los proveedores locales, artesanos, o 

personas naturales dedicadas a la construcción. 

 

Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que 

la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el 

ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. 

 

En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este número, se 

aplicará el procedimiento de menor Cuantía 

 

Art. 152.- Uso de herramienta. - En todas las contrataciones que se efectúen por el 

procedimiento de ínfima cuantía, previo  al inicio de  esta,  las entidades contratantes 

deberán contar con la determinación de la necesidad del objeto de contratación, 

especificaciones técnicas o términos de referencia. 
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Una vez cumplido el inciso anterior, la entidad contratante iniciará la selección del 

proveedor, con la publicación del objeto de la contratación en la herramienta, 

"Necesidades Ínfimas Cuantías", que se encuentra disponible en el Portal 

COMPRASPÚBLICAS, cuya utilización es de carácter obligatorio. 

Se procurará que las entidades contratantes obtengan mínimo tres proformas. De las 

proformas recibidas, se seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla 

con lo determinado en los números 17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda. 

 

La proforma será considerada como la oferta y su tiempo de validez será el fijado por 

la entidad contratante. 

 

 

6.   PRESUPUESTO REFERENCIAL 

 

 

El presupuesto referencial será establecido acorde al estudio de mercado. 

 

 

 

7.  DESCRIPCIÓN DE LOS PRODUCTOS ESPERADOS 

 

Ítems Descripción Cantidad 
Código 

CPC 

1 

Plantas de cacao provenientes de 

un cruce entre las variedades 

imc-67 e ics-95, y otros 

amazónicos, con injerto de cuña 

lateral, tener un desarrollo de 40 

cm solo del injerto, patrón 

proveniente de semilla nativa y 

deben estar libres de plagas y 

enfermedades.  

3750 151002 

2 

Plantas híbridas amazónicas, con 

alta resistencia a plagas y 

enfermedades. 

1400 151002 
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8.   CÓDIGO CPC 

 

 

Código CPC (nivel 9) Descripción del CPC (nivel 9) 

 

151002 

ARBOLES, ARBUSTOS, MATAS DE ADORNO, 

VIVAS, RETOÑOS DE PLANTAS VIVOS, ESQUEJES 

DE ARBOLES FRUTALES, INJERTADOS O 

ARRAIGADOS O NO, ESTACAS DE ARBOLES 

FRUTALES  

 

9.   PLAZO DE EJECUCIÓN: PARCIALES Y/O TOTAL 

 

 

El servicio debe ser prestado de forma total máximo a los 7 días hábiles a partir de la 

suscripción de la orden de compra. 

 

 

 

PARCIAL  

TOTA

L 
7 

 

 

10. LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA INICIA EN: 

 

 

DESDE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA X 

DESDE CUALQUIER OTRA OCASIÓN DE ACUERDO CON LA 

NATURALEZA DE LA ORDEN DE COMPRA 

 

 

 

11. FORMA DE PAGO 

 

El pago será al 100% del presupuesto referencial mediante el proceso de contra entrega por los 

bienes efectivamente recibidos a entera satisfacción y verificación por la Bodega Municipal de 

la Entidad Contratante, donde deberá elaborarse una Acta de Entrega-Recepción e Informe de 

Satisfacción o Conformidad emitida por el Administrador del Orden de Compra. 

 

 

12. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

La adquisición de las plantas se realizará siguiendo todo el procedimiento legal, mediante las 

respectivas autorizaciones de la máxima autoridad y del jefe de área con la finalidad de que 

haya trasparencia y garantizar la calidad de plantas solicitadas. 
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La metodología se desarrollará en las siguientes fases: 

 

1. Planificación 

 

• Inspección Preliminar: se realizó el diagnóstico de la necesidad de implementar el proyecto. 

• Elaboración del Plan de Trabajo:  se realizó un informe técnico de factibilidad  

• Aseguramiento del material vegetal como son las plantas:  

 

2. Ejecución de Actividades  

 

a) Diagnostico de plantas: 

• constatar la calidad de las plantas que se va a recibir, garantizando la calidad  

b) Visita de las huertas que estén listas para la siembra respectiva: 

• Los beneficiarios deben tener listas las parcelas  

c) Seguimiento de proceso de compra: 

Dar seguimiento al proceso  

d) Recibir las plantas luego de ser ingresadas a bodega: 

          De igual manera se verificará las plantas que presenten las características solicitas en las 

especificaciones técnicas. 

 

3. Cierre del proceso 

• Elaboración de Informe Final:  Registrar a los beneficiarios y verificar la calidad de la planta. 

• Entrega   de las plantas:   

 Verificar que las plantas sean sembradas en un tiempo no mayor de 8 días. 

 

 

13. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD 

 

 

El GAD Municipal del cantón Santiago, proporcionará al Proveedor toda la información 

que tenga a su disposición referente la ubicación del punto y los requerimientos que deben 

cumplir de forma específica. 
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14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (PARA BIENES) / PRODUCTO 

ESPERADO (PARA SERVICIOS) 

 

 

TIPO DE BIEN / 

SERVICIO O 

RUBRO 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

(CARACTERISTICAS) 

CANTIDAD 

REQUERIDA CON 

LA/RESPECTIVA 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

Rubro - plantas 

PLANTAS DE CACAO PROVENIENTES DE un cruce 

entre las variedades IMC-67 e ICS-95, y otros 

amazónicos, con injerto de cuña lateral, tener un 

desarrollo de 40 cm solo del injerto, patrón proveniente 

de semilla nativa y deben estar libres de plagas y 

enfermedades. 

3750 

Rubro - plantas 
Plantas híbridas amazónicas, con alta resistencia a plagas 

y enfermedades. 
1400 

 

 

a.  EQUIPO MÍNIMO 

 

Se evaluará la disponibilidad del equipo mínimo solicitado, y no su propiedad. Con la 

finalidad de garantizar la calidad de plantas debe ser manejado por un profesional con 

afinidad al trabajo en campo. 

 

 

 

No. 

 

Equipos y/o instrumentos 

 

Características 

 

Cantidad 

 

1 

 

Equipos y herramientas 

Para el manejo del 

vivero 

 

1 

 

 

b.  PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO: 

 

No. Funció

n 

Cantidad Nivel de estudio Titulación académica 

 

1 

 

Responsable del 

vivero 

 

1 

 

Tercer Nivel 

Ingeniería 

Agropecuario o 

afines 
 

2 

 

Asistente técnico 

 

1 

 

Bachiller 

Cualquier área del 

conocimiento 

 

 



Página  10 de 16 

 

 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SANTIAGO 

TERMINOS DE REFERENCIA / ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS / ÍNFIMA CUANTÍA 

 

 
COMPRAS PÚBLICAS 2024 

Administración 2023 - 2027 

 

 

 

15. L U G A R  D E  E N T R E G A  D E  L O S  B I E N E S  Y  S E R V I C I O S   

 

El bien requerido será recibido en la bodega del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santiago. 

 

 

 

16. GARANTÍAS 

 

La Garantía Técnica deberá ser emitida acorde al Art. 76 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública – LOSNCP. 

 

17. MULTAS 

 

 

Por cada día de retraso en la entrega de los bienes solicitados, se establece una multa 

equivalente al 1 por mil del valor del contrato. 

 

En mención al RGLOSNCP, índica qué en el “Art. 292.- Multas durante la ejecución 

contractual. - De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública, todo contrato contendrá una cláusula relacionada con las multas 

que la entidad contratante podrá imponer al contratista por incumplimiento contractual. 

 

La multa tendrá como finalidad sancionar la conducta del contratista por su negligencia e 

incumplimientos imputables a sus obligaciones contractuales. 

 

18. VIGENCIA DE LA OFERTA 

 

 

La vigencia de la oferta tendrá una duración de 30 días calendario. 

 

En la LOSNCP Art. 30.-Vigencia de la Oferta. -Las ofertas se entenderán vigentes durante 

el tiempo que para el efecto prevean los Pliegos precontractuales. De no preverse el plazo 

de vigencia se entenderá que la oferta está vigente hasta la fecha de celebración del contrato, 

pudiendo prorrogarse el plazo previsto por disposición de la Entidad Contratante. 

 

 

19. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Las obligaciones del contratista en el presente proceso son: 

 

• Realizar la entrega en la Bodega Municipal del GAD Municipal del cantón 

Santiago. 

• Proteger y salvar de responsabilidad a la Entidad Contratante y a sus 

representantes de cualquier reclamo o juicio que surgiera como consecuencia de 
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la contravención o falta de cumplimiento de cualquier norma jurídica por parte del 

contratista o su personal. 

• Mantener absoluta confidencialidad de   la información   que   llegue   a su   

conocimiento producto de la ejecución contractual. 

• Dar cumplimiento cabal a lo establecido en el presente pliego de acuerdo 

con los términos y condiciones del contrato. 

• El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del 

procedimiento de contratación tramitado, sobre la base de las especificaciones 

técnicas o los términos de referencia elaborados por la entidad contratante y que 

fueron conocidos en la etapa 

precontractual; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier 

inconformidad con los mismos, como causal para solicitar ampliación del plazo, o 

contratos complementarios.  

La ampliación del plazo, o contratos complementarios podrán tramitarse solo si 

fueren aprobados por el administrador del contrato. 

• El contratista está obligado a cumplir con cualquiera otra que se derive 

natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier 

documento del mismo o en norma legal específicamente aplicable. 

• Tener experiencia dentro del territorio a requerir en la entrega de plantas 

frutales (mínimo una factura de 1000 dólares) de entrega de plantas en la zona.  

 

 

20. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

1. Designar al administrador de Orden de Compra. 

2. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato, 

en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la petición escrita formulada 

por el contratista. 

3. Suscribir el Acta de Entrega-Recepción de los bienes recibidos, siempre que se haya 

cumplido con lo previsto en la LOSNCP para la Entrega-Recepción; y, en general, cumplir 

con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra. 

 

21. RECOMENDACIÓN 

 

En virtud de lo antes manifestado, se recomienda dar continuidad y gestionar los trámites 

administrativos correspondientes, para viabilizar la “FORTALECIMIENTO DE LA 

CADENA DE EMPRENDIMIENTO DE CACAO EN LA COMUNIDAD IPIAKUIM” en 

observación y apegada a la normativa legal vigente en Contratación 
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